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la Sorbona), el político francés tenía 82 años y además once años antes había sido 
operado de próstata.

La figura de Georges Clemenceau se puede compendiar en la de un republicano 
radical, un jacobino descentralizador y un laicista inflexible.

Manuel J. Peláez

Universidad de Málaga

Cuadernos de Historia del Derecho. Publicaciones Universidad Complutense de 
Madrid, 15 (2008), 419 págs.
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Decretos del concilio tercero provincial mexicano (1585) (Edición histórico crítica 
y estudio preliminar por Luis Martínez Ferrer, México, El Colegio de Michoacán, 
Universidad Pontificia de la Santa Cruz, 2009), 681 págs.

El tercer concilio provincial mexicano fue convocado por el arzobispo de México, 
don Pedro Moya de Contreras, el 1 de febrero de 1584, e inaugurado solemnemente 
por el mismo arzobispo el 20 de enero de 1585, concluyendo el 18 de octubre del 
mismo año, después de 10 meses de intensos trabajos. Lo presidió el mismo arzobispo, 
asistiendo, además, los obispos de Guatemala, Michoacán, Puebla, Yucatán, Guada-
lajara y Oaxaca. El obispo de Chiapas, accidentado de camino hacia el concilio, no 
pudo asistir personalmente pero lo hizo por medio de un procurador. Al decir de un 
historiador de la Iglesia en México, el tercer concilio fue el más notable “por la doctrina 
que contiene y por la suprema aprobación que recibió de la Silla Apostólica. Se con-


